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Comisión de Consolidación de la Paz 
Sexto período de sesiones  
Comité de Organización 
 
 
 

  Nota del Presidente de la Comisión* 
 
 

 El Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz tiene el honor de 
recordar la sección III a) 2) del Plan de acciones de 2012, en el que la Comisión se 
comprometía a abordar el procedimiento de selección del Presidente y 
Vicepresidentes de la Comisión y los Presidentes de las configuraciones encargadas 
de los países y del Grupo de Trabajo sobre experiencias adquiridas.  

 A este respecto, el Presidente desea proponer el proyecto adjunto, que aborda 
la cuestión de la selección del Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión 
(véase el anexo). Una vez que el Comité de Organización apruebe el proyecto, este 
constituirá un anexo del Reglamento provisional de la Comisión de Consolidación 
de la Paz y se considerará parte integrante de él. 

 El Presidente desea también sugerir que el Comité de Organización apruebe 
que, al término de cada año civil y de conformidad con el sistema de rotación 
convenido, el Presidente saliente se ponga en contacto con el grupo regional 
correspondiente para designar a un candidato entre sus miembros que sea miembro 
del Comité para su elección por este.  

 El Presidente desea informar de que, a menos que reciba indicación en sentido 
contrario antes de las 17.00 horas del jueves 29 de noviembre de 2012, entenderá 
que el Comité de Organización no tiene objeción al contenido de la presente nota y 
al proyecto de anexo del Reglamento provisional de la Comisión de Consolidación 
de la Paz que se adjunta.  

 
 

 * La presente nota se distribuyó a los Estados Miembros el 23 de noviembre de 2012. 
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  Anexo de la nota del Presidente de la Comisión 
 
 

  Elección del Presidente y Vicepresidentes de la Comisión 
de Consolidación de la Paz 
 
 

 La siguiente disposición fue aprobada por el Comité de Organización de la 
Comisión de Consolidación de la Paz el 29 de noviembre de 2012. Constituye parte 
integral del Reglamento provisional de la Comisión de Consolidación de la Paz y 
debe entenderse que se añade al artículo 1 b) de ese Reglamento. 

 Se elegirá Presidente a un miembro del Grupo de los Estados de África, 
seguido del Grupo de los Estados de Asia y el Pacífico, el Grupo de los 
Estados de Europa Oriental, el Grupo de los Estados de América Latina y el 
Caribe y el Grupo de los Estados de Europa Occidental y otros Estados. Los 
dos Vicepresidentes corresponderán a dos grupos regionales distintos del 
Grupo al que corresponda el Presidente. 

 


